
ji

IN linda! II21 [OSO EIOCONI

PRESIDENCIA

Circular núm. 2.004
Esta junta Provincial del Censo

Electoral en su sesión celebrada el
día 8 del corriente, acordó llamar la
atención de las Municipales del Cen-
so de esta provincia, sobre el más

(acto cumplimiento de lo precep-
loado en el Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de fecha 1.° de
Mayo actual, publicado en el -Bole-
tin Oficial del Estado» del siguiente
día 2 por el que se dan normas para
la formación del censo de residentes
ntayores.de edad, que ha de servir
de base para la aplicación del refe-
rendum; a cuyo fin se transcriben los
preceptos de dicha diSposición Mi-
nisterial que afecta directamente a
txpresadas Juntas Municipales del
Censo.

I.° Las Juntas Municipales de
Blázquez, Conquista, Fuente la Lan-
cha, La Granjuela, El Guijo, San Se-
bastián de los Ballesteros, Valsequi-
llo y Vitlaharta recibirán antes del día
1 5del corriente mes de Mayo las lis-ias provisionales de incluibles, cuyas
listas ex pondrán al público el día 15de citado mes, hasta el 17 del mis-
mo, y durante las horas de las ochode la mañana hasta las nueve de la
larde; el día 18 de Mayo a las diez
de la mañana se constituirán las ¡un-tas municipales de citados Munici-PiOS para examinar las reclamacio-
nes y admitir los documentos justi-ficativos de las mismas y ,no otras
Pruebas, a cordando los informes que
ilaYan de emitir y consignando sucin-lamente su fundamento; el día 20
Como. máxi mo remitirán a la Junta
Pmvmei al del Censo Electoral las
lisias contra las cuales se haya for-
mulado reclamacion, y a la Delega-ció n P rovincial del Instituto Nacionalde Estadística las que no hayObjeto de recl amación algun

aa. n SI• d O

2. ° Las ¡untas municipales de Ada-
niliz , Aguilar, Alcarace •ios,_Almedini;Ha, Almodóvar del Río, Añora, Be-ktja—te;rizea_ r: _Bel m e z , Benamejf, Bu-
r 	 (Iele de las Torres,,-arcabue a rdeña, La Carlota, Elcía, DUos TCastro del Río, Doña Men-
Es„,,, ,, 	 .orres, Encinas Reales,nCiucsplel, Ferna Núñez, Fuentena 

Fuente Palmera, Fuente
Guadalcazar, Hinojosa del
Hornac huelos, Iznajar, Lu-

iv

`-n

din
.Articulo 1 •°—Las Leyes obligarán en—la Península, o

iilas 
adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

,a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
tO! 	 si en ellas no se dispusiere otra cosa.
paamulgación,,

Se entiende hecha la promulgación' el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°—,La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lis leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

trl 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

0obernador de la provincia,.por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

JUEVES 16 DE MAYO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. 	 . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	 , 66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior< . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriOrés. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincialen y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
• anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago it razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

rante los días y horas hábiles a par-
tir de la publicación de este anuncio
y hasta el último día hábil que re-
sulte, con anterioridad al en que
debe tener lugar la subasta.

Las proposiciones se harán en
-pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación
durante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día aí en
que aparezca esta convocatoria has-
ta el día doce del citado mes de Junio
o el último que resulte hábil con an-
terioridad a este si no lo fuera; ex-
tendiendose en papel de 4'50 pesetas
con arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica, y reintegrada
con ua timbre provincial de 6'00 pe-
setas habiéndose de acompañar a
a los pliegos fuera del sobre, la cé-
dula personal del licitador, y el do-
cumento que acredite que ha cons-
tituído en la Depositaría de Fondos
provinciales o en la Caja General de
Depósitos,. el de NOVECIENTAS
CINCUENTA Y TRES PESETAS
CON SESENTA Y SEIS CENTI-
MOS (953'66 pesetas) importe del
CINCO POR CIENTO (5 por 100),
del Presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, como fianza pro-
visional, el que elevará el adjudicata-
rio de las obras hasta ei de MIL
NOVECIENTAS SIETE PESETAS
CON TREINTA Y DOS CEN TIMOS
(1.907'32 pesetas) importe del DIEZ
POP CIENTO (10 por 100) corno
fianza definitiva; pudiendo admitir
para dicha fianza Cédulas del Banco
de Crédito Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses contados desde
el día siguiente al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te la subasta; y las unidades de obra
ejecutadas, se abonarán por medio
de certificaciones expedidas por la
Dirección de Vías y Obras provin-
ciales, y aprobada por la Comi-
sión Gestora, con cargo al capítulo
diecinueve artículo primero del vi-
gente presupuesto. 	 -

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se verificará por el Letra-
do de esta Excma. Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Conforme en lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
Real Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las

que, Montalbán, Montemayor, Mon-
toro, Monturque, Moriles NuevaCar-
teya, Obejo, Palen.ciana, Palma del
Río, Pedro Abad, Pedroche, Posa-
das, Pozoblanco, 'La Rambla, Rute,
Santaella, Santa Eufemia, Torrecam-
po, Valenzuela, La Victoria, Villa-del
Río, Villafranca, Villanueva de Cór-
doba, Villanueva del Duque, Villa-
nueva del Rey, Villaralto, Villavicio-
sa, El Viso y Zuheros, recibirán an-
tes del 20 del corriente mes de Mayo
las listas provisionales de incluibles,
las cuales expondrán al público en
sitio visible y de fácil examen por los
interesados, desde las ocho de la ma-
ñana a las nueve de la tarde, durante
los cinco días comprendidos del 20
al 24 de expresado mes de Mayo
ambos inclusives; el siguiente día
25 a las diez de la mañana se cons-
tituirán las 'Juntas Municipales para
examinar las reclamaciones y admi-
tir los documentos justificativos de
las mismas y no otras pruebas, acor-
dando los informes que hayan de
emitir y consignando sucintamente su
fundamento; el día 28 de Mayo como
máximo remitirán a la Junta Provin-
cial del Censo Electoral las listas
contra las cuales se hayan formula-
do reclamación, con los documentos
justificativos de la misma y a la De-

: legacion provincial del Institututo Na-
cional de Estadística las que no ha-
yan sido reclamadas,

3.° Las Juntas Municipales de
Baena, Cabra, Córdoba, Lucena,
Montilla, Peñarroya-Pueblonuevo,
Priego y Puente Genil recibirán
igualmente antes del día 25 del co-
rriente mes de Mayo las listas provi-
sionales de incluibles, las cuales ex-
pondrán al público en sitio visible y
en forma de fácil examen por los
interesados, desde las ocho de la
mañana a las nueve de la tarde du-
rante siete días, comprendidos desde
citado día 25 al 31 ambos inclusive,
reuniéndose las Juntas Municipales'
el siguiente día 1.° de Junio para exa
minar las reclamaciones y admilir
los documentos justificativos de las
mismas y no otras pruebas, acordan-
do los informes que hayan de emitir,
consignando sucintamente su funda-
mento; las listas que no hayan sido
objeto de reclamación serán remiti-
das como máximo el día 5 de citado
Mes de Junio a la Delegación Pro-
vincial-del Intitulo Nacional de Esta-
distica, y las que hayan sido objeto
de reclamación con los documentos
justificativos de las mismas a la Junta
Provincial del Censo.

Está Presidencia espera de las
Juntas Ivluniciaples del Censo Elec-
toral de esta provincia den el más
exacto cumplimiento a cuanto se
contiene en la presente circular lla-
mando la atención y muy especial-
mente a los Presidentes y Secretarios
de las mismas de las sanciones que
establecen los artículos 65.°, 66.° y
75.° de la vigente Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907.

Córdoba 9 de Ma y o de 1946. — El
, Presidenle,.Antonio J. de Rueda.

-

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento 

Núm. 1.942 •

ANUNCIO

La 'Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación en ocho del
corriente mes acordó anunciar la
segunda subasta para contratar las
obras de bache° apertura y limpie-
za de cunetas y recebado del camino
vecinal DE MONTILLA A LA CA-
RRETERA DE MONTORO A RUTE

(TERMINO DE MONTILLA), cuyo
presupuesto .de contrata asciende a
DIEZ Y NUEVE MIL SETENTA Y
TRES PESETAS CON VEINTE Y
UN CENTIMOS (19.073'21 pesetas)
por lo que se anuncia la convocato-
ria para la misma, conforme al Re-
glamento para la Contratación de
Obras y servicios a cargo de las
Entidades Municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinti-
cuatro de aplicación a las Diputado
nes'por el Decreto de ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos en cumplimiento del citado
acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación a las doce horas del
día 13 del próximo mes de Junio o
el siguiente dia hábil, si por cual-
quier circunstancia dicho día no lo
fuera, bajo mi presidencia o la -del
Sr. Diputado Gestor que haga mis
veces o en quién delegue, asistido
de otro Sr. Diputado Gestor desig-
nado al efecto p:r la Corporación y
del Sr. Secretario de la misma.

El Presupuesto, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se
encuentran a disposición ,de aquellos
a ,quienes interesen en el Negociado
de Fomento de la Secretaria, du-
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remuneraciones mínimas' que perci-
birán, por jornada legal de trabajo y
por horas extraórdinarias que se uti-
lice, dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados en las
mencionadas obras; o consignar que
se atendrán, respecto a tal extremo,
a las disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios; ad-
virtiendose que serán desechadas las
proposiciones en las que si se seña-
lan dichas remuneraciones mínimas,
estas sean inferiores a los tipos con
signados en las bases aprobadas por
dichos Organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y tim-
bres provinciales en la cuantía con-
signada en las correspondientes or-
denanzas; así como al de los anun-
cios, y demás gastos que origine la
subasta el rematante.

Córdoba diez de Mayo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.- El Presi-
dente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
D. X 	 X 

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por )a Excma. Di-
putación provincial, para contratar
en subasta pública las obras de ba-
cheo, apertura y limpieza de cunetas
y recebado del camino vecinal de
MONTIbLA A LA CARRETERA DE
MONTORO A RUTE (TERMINO
DE MONTILLA), así COMO del pre-
supuesto y pliegos de condiciones'
que han de regir en la mencionada
subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se compromete a rea-
lizar por la cantidad de (en letra).a
	 pesetas 	

	 céntimos, acompañan-
do el documento que acredita haber
constituído el depósito de NOVE-
CIENTAS CINCUENTA Y TRES
PESETAS CON SESENTA Y SEIS
CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIENTO, de la cantidad que
sirve de tipo para la si/basta, y con
el compromiso de abonar a los obre-
ros empleados en dichas obras las
remuneraciones mínimas determina-
das en las bases aprobadas por los
Organismos competentes, de acuer-
do con lo que se aispone en el Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

Fecha y firma del proponente.
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que sz abo-
naran a los obreros en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Caja General de Depósitos

Núm. 402
Habiéndose extraviado un resguar-

do de esta Sucursal de la Caja Gene-
ral de Depósitos expedido en seis
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro con los números
cuatrocientos setenta de Entrada y
once mil setecientos setenta y siete
de Registro, por NUEVE MIL CIEN
PESETAS, constituido por doña Julia
Serrano Merino, de Córdoba, por
la reclamación que tiene formulada
ante el Tribunal Económico admi-
nistrativo, sobre su-considerada asig
nación excesiva del Impuesto de
Consumos de Lujo, se previene a la
persona en cuyo poder se halle que
lo presente en eSta Sucursal de la
Caja de Depósitos, en la inteligencia

de que están tomadas todas las pre-
cauciones oportunas para cine no se
entregue referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio
en el -Boletín Oficial del Estado- y
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
treinta y seis del Reglamento de diez
y nueve de Noviembre de mil nove-
cientos veintinueve.

Córdoba veinte nueve Eenero de
mil novecientos cuarenta y seis. - El
Delegado de Hacienda, J. Benítez.

-

Jefdtura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

' Núm. 1.940
CARRETEPA

De conformidad con lo prescrito
en la Real orden fecha tres de Agos-
to mil novecientos diez, los Alcaldes
de los Municipios Aguilar en que
radican las obras de Reparación de
Explanación y Firme de los lcms.
uno al cuatro del Camino Local de
Aguilar a la Estación del Horcajo
cuya recepción definitiva se ha efec-
tuado, remitirán a esta Jefatura, las
certificaciones .que exile el artículo
sesenta y cinco del pliego de condi-
ciones generales para la contrata-
ción de Obras Públicas, en ,relación
con la R. O. de nueve de Marzo de
mil novecientos nueve, en un pla-
zo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de este BOLE-
TIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se
entenderá que no hay reclamación
alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real
orden.

Córdoba nueve de Mayo de mil
novecientos cuarenta y seis. - El In-
geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

YEGUADA MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.988
El día veinte y seis del actual a las

diez de la mañana tendrá lügar la
venta en pública subasta a ganade-
ros propietarios y en los terrenos de
la Facultad de Veterinaria de esta
plaza, entrada frente al Cuartel de la
Guardia Civil, de nueye yeguas y
doce potras de este Establecimiento
según propuesta aprobada por la
Superioridad,

Los gastos de anuncio serán des •
contados a prorrateo en el acto de
la subasta a los señores a quienes se
adjudique el ganado de referencia.

Córdoba once de Mayo de mil no-
vecientos cuarenta y'seis. - El Capi-
tán pagador, Luis del Barrio Herránz
- V.° B.°; El Teniente coronel primer
Jefe, Marín.

Ayuntamientos
EL GUIJO
Núm. 1.842

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la cuenta ge-

neral de presupuesto ordinario co-
rrespondiente al ejercicio de 1945.
en armonía con lo prescrito en el
artículo 579 del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1934 se halla ex-
puesta al público por espacio de 15

días, durante el cual todos los habi-
tantes de este término municipal po-
drán formular contra la misma, cuan-
tos reparos y observaciones estimen
pertinentes, los que por el Ayunta-
miento Pleno, serán admitidas o des-
estimadas.

El Guijo 3 de Mayo de 1946. - El
Alcalde, Ponciano Peña. 	 •

LA RAMBLA
Núm. 1.862

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que formado el apéndice de las

alteraciones de la contribución terri-
torial urbana dd este término que ha
de servir d base para la confección
del documento cobratorio corres-
pondiente al año de 1947, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, dentro de cuyo plazo
pueden formularse por los contribu-
yentes interesados las reclamaciones
que estimen oportunas..

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 4 de Mayo de 1946. -
Martín C. de los Cobos.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1.863

El Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de'esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora de este

término, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el pasado día 4 del actual,
acordó por unanimidad aprobar de-
finitivamente el presupuesto munici-
pal ordinario formado para el año
actual de 1946, que provisionalmen-
te fue sancionado por el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda, a tenor
de lo dispuesto por el Ministerio de
Hacienda en la Orden de 14 de Mar-
zo de 1946 y Decreto de 25 de Ene-
ro del mismo año y con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 219 y si-
guientes del mismo; quedando 'ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, al objeto de oir recla-
maciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villanueva de Córdoba 6 de Mayo
de 1946.- Firma ilegible.

Núm. 1.864
El Sr. Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas que han sido

'las cuentas generales de este Muni-
cipio correspondientes al ejercicio
de 1945, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días
anunciándose las mismas a los efec-
tos del artículo 579 del Estatuto mu-
nicipal de 8 de Marzo de 1924, y a
fin de que los habitantes de este
término municipal puedan formular
contra las mismas los reparos y
observaciones que estimen opor-
tunos.

Villanueva de Córdoba 6 de Mayo
de 1946. -Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.980
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primer Instancia, en la actuali-
dad Juez Municipal del distrito nú-
mero dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

• se siguen autos juicio de cognición
a instancia de Miguel López García,
contra Benito López Fuentes, decla-
rado rebelde, sobre cobro cantidad,
en cuyos autos se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

SEN FENCIA.-- En la ciudad de

el eal n 

actualidad

sd eo señor
 juez

Ll ed zo t di

.dCeó r
mil
d o  bnaoa ve ei

Juez

itezrgoi s e u a re n la

ummyeetilsrniaCei claelinprilsadailaeenlic

Info número dos de esta capibiendo visto el presente 
P roc riu:cognición seguido a instancia

Miguel López García, indusir
esta vecindad, representado
Procurador don José
del Portal, y asistido del Letra

Rodrígu

Juan Luque Amaya, contra doto López Fuentes, industrial
dn oo 

en rebeldía
rVeibl ce hl deíza (d1

 del 
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reclamación de cantidad; y
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ro haber lugar a la demanda
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TREINTA Y SIETE PESETAS NO•

tes; y en consecuencia debo 

col,

nar y condeno a éste a pagar aqui
la cantidad de OCHOCIENTk

reses legales a 'partir de la fecha
VENTA Y SIETE CENTIMOS, iniz•

emplazamiento, ccstas causadas
que se causen hasta la toiallcue
de esta Sentencia, así como a al»
nar al actor los gastos ju icialá
ocasionados por haber compare
éste representado por Procu ador
asistido de Letrado, ratifican °sed
embargo practicado en bie es,del
demandado; notificándose esta Se,
tencia al demandado en eshadosy
por medio de edictos que se fijarb
en el sitio de costumbre, D'Ud>
dose además la p arte dispositiva,de
la misma en el BOLETIN OFICIA!
de la provincia, según se are l iellea
el artículo 283 de la Ley de Erlilliá.
miento Civil.- Así por esta mi Ser,,
tencia definitivamente inzwiii. 

C.
do '1 15

pronuncio mando y firmo.-
Il

macho. - Rubricado. - Fue pi blicae!
en el día de su fecha. -R. 

DestleY para que le sirva de notiicaucll
en forma al demandado expido le
presente en Córdoba a veinte ysiá;

de Marzo de mil novecientos cua
ta y seis. - El Juez, M. 

C11111
eis5:

Melendo. - El Secretario, 
1. pr

quepo.

Núm. 1.979
Don Antonio de la Riva Creh

gistrado, Juez de Primera]
número uno de esta ciudai
Hago saber: Que en Ic

ejecutivos a instancia de do
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